


Expediente 50/2024
Asunto Aprobación Cuenta General 2024 Organismo Autónomo Zaragoza Turismo

AL CONSEJO DEL ORGAN ISMO AUTONOMO DE ZARAGOZA TURISMO 

De conformidad con el artículo 209 y ss. Del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
Texto Refundido de la L.R.H.L., se remite la Cuenta General del Organismo Autónomo Local 
“Zaragoza Turismo” correspondiente al ejercicio 2024, de acuerdo con lo establecido en el 
Título IV, Capítulo 2º “LA CUENTA GENERAL DE LA ENTIDAD LOCAL”, de la Orden 
del MHAP 1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 
Normal de Contabilidad Local,  formada por esta Intervención General para que rendida y 
propuesta inicialmente por el Consejo del Patronato, se remita y se una a la Cuenta General 
del Ayuntamiento de Zaragoza para su aprobación si procediere por el Ayuntamiento Pleno.

La presente Cuenta General comprende los estados que señala la cuenta 45 de la Instrucción 
de Contabilidad:

a) Balance.
b) Cuenta de Resultados Economico-Patrimonial.
c) Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto.
d) Estado de Flujo de Efectivo.
e) Estado de Liquidación del Presupuesto.
f) Memoria.

Además, acompañan a la Cuenta General la siguiente documentación:

a) Actas de arqueo de las existencias en caja referidas al fin del ejercicio.
b) Certificaciones de las entidades bancarias del saldo existente en las mismas.

EL INTERVENTOR GENERAL 
Fdo: D. José Ignacio Notívoli Mur
Firma digital
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004342235

n.º Intervención: 01667-0/25

1 INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA DE CUENTAS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO ZARAGOZA 
TURISMO, EJERCICIO 2024

INFORME DE AUDITORÍA

 DE CUENTAS ANUALES DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO ZARAGOZA TURISMO, 

DEL EJERCICIO 2024, 

EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Actuación 2 del Plan Anual de Control Financiero 2025

Intervención General

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Informe definitivo auditoria PATRONATO TURISMO ID FIRMA 13885469 PÁGINA 1 / 7

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. ELISA ISABEL FLORIA MURILLO - DIRECTORA ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO 29  de  mayo  de  2025

2. JOSE IGNACIO NOTIVOLI MUR - INTERVENTOR GENERAL 29  de  mayo  de  2025
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004342235

n.º Intervención: 01667-0/25

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO  ZARAGOZA  TURISMO,  EJERCICIO  2024  EMITIDO  POR  LA
INTERVENCIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

A la Gerencia de ZARAGOZA TURISMO, O.A:

Opinión con salvedades

La Intervención General del Ayuntamiento de Zaragoza, en uso de las competencias que
le  atribuye  el  artículo  213  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas
Locales en relación con el artículo 136 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local,
así  como el  artículo  29.3.A)  del  Reglamento  de Control  Interno de las  Entidades del
Sector Público Local, ha auditado las cuentas anuales del organismo autónomo municipal
Zaragoza Turismo, que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de
resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de
flujos de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria, correspondientes
al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección
Fundamento  de  la  opinión  con  salvedades  de  nuestro  informe,  las  cuentas  anuales
adjuntas expresan en todos sus aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio y de
la situación financiera del Organismo Autónomo a 31 de diciembre de 2024, así como de
sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha,
de  conformidad  con  el  marco  normativo  de  información  financiera  que  resulta  de
aplicación  y,  en  particular,  con  los  principios  y  criterios  contables  y  presupuestarios
contenidos en el mismo.

En sesión de 15 de mayo de 2025 el Consejo Rector de Zaragoza Turismo aprobó la
propuesta de Cuenta General del ejercicio 2024 y acordó elevarla al Pleno para su unión
a la Cuenta General del Ayuntamiento de Zaragoza.
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004342235

n.º Intervención: 01667-0/25

Fundamento de la opinión con salvedades

En el epígrafe “2. Transferencias y subvenciones recibidas” de la Cuenta de Resultado
Económico Patrimonial se han registrado dos transferencias por importe de 242.000 euros
y 120.000 euros para la implementación de puntos interactivos de información y de una
aplicación  electrónica  respectivamente.  Si  bien,  por  su  naturaleza  condicionada  y
potencialmente reintegrable, deben reconocerse inicialmente en el Pasivo del Balance en
el  epígrafe “II.  Deudas a largo plazo”,  como deudas transformables en subvenciones,
donaciones y legados. En consecuencia, el epígrafe “IV. Resultado (ahorro o desahorro)
neto del ejercicio” de la Cuenta de Resultado Económico Patrimonial está sobrevalorado
en un importe de 362.000 euros y el “Pasivo No Corriente” del Balance está infravalorado
en dicho importe.

En el epígrafe “a) Suministros y servicios exteriores” dentro del epígrafe “11. Otros gastos
de gestión ordinaria” de la Cuenta de Resultado Económico Patrimonial se han registrado
una serie de gastos derivados de la ejecución de contratos cuyo objeto es la gestión
indirecta de los servicios prestados por Zaragoza Turismo, por un importe de 885.128,35
euros. Sin embargo, tales gastos deberían estar registrados en el epígrafe “a) Consumo
de mercaderías y otros aprovisionamientos” dentro del epígrafe “10. Aprovisionamientos”
de la Cuenta de Resultado Económico Patrimonial, que recoge los gastos imputables por
aquellos trabajos que, formando parte del proceso de producción propia, se encargan a
otras empresas. En consecuencia, el epígrafe “11. Otros gastos de gestión ordinaria” está
sobrevalorado  y  el  epígrafe  “10.  Aprovisionamientos”  de  la  Cuenta  de  Resultado
Económico Patrimonial está infravalorado.

Se  ha  identificado  que  el  Estado  de  Flujos  de  Efectivo  incorpora  determinados
movimientos que no reflejan adecuadamente la realidad económica de las operaciones, lo
que genera una distorsión en la imagen fiel de dicho estado contable. El apartado “Flujos
netos  de  efectivo  por  actividades  de  gestión”,  la  sección  “A.  Cobros”  presenta  una
infravaloración  de  160.403,23  euros  y  la  sección  “B.  Pagos”  está  sobrevalorada  en
166.162,73 euros.

La  memoria  de  las  cuentas  anuales  adjuntas  no  proporciona  información  relativa  al
número de empleados al término de los ejercicios 2024 y 2023. Asimismo, no divide el
número medio del ejercicio por género ni se informa comparativamente con el ejercicio
anterior.
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004342235

n.º Intervención: 01667-0/25

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la
actividad  de  auditoría  de  cuentas  vigente  en  el  Sector  Público  España.  Nuestras
responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales
de nuestro informe. 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética y
protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas
anuales para el Sector Público en España, según lo exigido por la normativa reguladora
de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades.

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio
profesional,  han sido de la  mayor  significatividad en nuestra auditoría  de las cuentas
anuales del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión
sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

Excepto  por  las  cuestiones  descritas  en  la  sección  Fundamento  de  la  opinión  con
salvedades, hemos determinado que no existen riesgos más significativos considerados
en la auditoría que se deban comunicar en nuestro informe.

Otras cuestiones: participación de auditores privados

La  sociedad  de  auditoría  CASTILLERO  AUDITORES,  S.L.P.  en  virtud  del  acuerdo
notificado en la resolución con fecha 11 de febrero de 2025 otorgada por la Gerencia del
Organismo Autónomo,  en  su  condición  de órgano de contratación  por  delegación  del
Gobierno de Zaragoza en virtud del acuerdo de 17 de febrero de 2009, a propuesta de la
Intervención General del Ayuntamiento de Zaragoza, ha efectuado el trabajo de auditoría
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ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004342235

n.º Intervención: 01667-0/25

referido  en  el  apartado  primero.  En  dicho  trabajo  se  ha  aplicado  por  parte  de  la
Intervención  General  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  la  Resolución  de  la  Intervención
General de la Administración del Estado de fecha 30 de diciembre de 2020, por la que se
aprueba la Norma Técnica de relación con auditores en el ámbito del Sector Público.

La Intervención General del Ayuntamiento de Zaragoza ha elaborado el presente informe
sobre  la  base  del  trabajo  realizado  por  la  sociedad  de  auditoría  CASTILLERO
AUDITORES, S.L.P.

Responsabilidad del órgano de gestión en relación con las cuentas anuales

El órgano de gestión es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados
de la entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable
a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la
preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el  órgano de gestión es responsable de la
valoración  de la  capacidad de  la  entidad  para  continuar  con  su  actividad,  revelando,
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la gestión continuada y utilizando el
principio contable de gestión continuada excepto si el órgano de gestión tiene la intención
o la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra
alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en
su conjunto están libres de incorrección material,  debida a fraude o error,  y emitir  un
informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría
realizada de conformidad con la  normativa reguladora de la  actividad de auditoría  de
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004342235

n.º Intervención: 01667-0/25

cuentas  para  el  Sector  Público  vigente  en  España  siempre  detecte  una  incorrección
material  cuando  existe.  Las  incorrecciones  pueden  deberse  a  fraude  o  error  y  se
consideran  materiales  si,  individualmente  o  de  forma  agregada,  puede  preverse
razonablemente  que  influyan  en  las  decisiones  económicas  que  los  usuarios  toman
basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad
de auditoría de cuentas para el  Sector Público vigente en España, aplicamos nuestro
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la
auditoría. También:

 Identificamos  y  valoramos  los  riesgos  de  incorrección  material  en  las  cuentas
anuales,  debida  a  fraude  o  error,  diseñamos  y  aplicamos  procedimientos  de
auditoría  para  responder  a  dichos  riesgos  y  obtenemos  evidencia  de  auditoría
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar  procedimientos  de  auditoría  que  sean  adecuados  en  función  de  las
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad.

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de
las  estimaciones  contables  y  la  correspondiente  información  revelada  por  los
administradores.

 Concluimos  sobre  si  es  adecuada  la  utilización,  por  el  órgano  de  gestión,  del
principio  contable  de  empresa  en  funcionamiento  (gestión  continuada)  y,
basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como
empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material,
se requiere que llamemos la  atención en nuestro informe de auditoría  sobre la
correspondiente  información  revelada  en  las  cuentas  anuales  o,  si  dichas
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004342235

n.º Intervención: 01667-0/25

conclusiones se basan en la  evidencia de auditoría obtenida hasta la  fecha de
nuestro  informe  de  auditoría.  Sin  embargo,  los  hechos  o  condiciones  futuros
pueden ser la causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.

 Evaluamos  la  presentación  global,  la  estructura  y  el  contenido  de  las  cuentas
anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen
fiel.

Nos comunicamos con el órgano de gobierno de la entidad en relación con, entre otras
cuestiones,  el  alcance y  el  momento  de realización  de la  auditoría  planificados y  los
hallazgos significativos  de la  auditoría,  así  como cualquier  deficiencia  significativa  del
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

Entre  los  riesgos  significativos  que  han  sido  objeto  de  comunicación  al  órgano  de
gobierno de la entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la
auditoría  de  las  cuentas  anuales  del  periodo actual  y  que son,  en  consecuencia,  las
cuestiones clave de la auditoría.

I. C. de Zaragoza, al día de la fecha.

CASTILLERO AUDITORES, S.L.P. EQUIPO DE REVISIÓN

Carlos Terreu Lacort Juan Carlos Gargallo de Gregorio (Economista)

ROAC nº 15.904 Alejandra Bas Alcolea (Técnico Adjunta)

Socio-Auditor Elisa Floría Murillo (Directora A.T. Control Financiero)
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. ELISA ISABEL FLORIA MURILLO - DIRECTORA ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO 29  de  mayo  de  2025

2. JOSE IGNACIO NOTIVOLI MUR - INTERVENTOR GENERAL 29  de  mayo  de  2025
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